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NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha
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No. Vigencia
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Descripción

'OSniON VACUUM, M F
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ce kjs características del biori el personal do Almacén ndicará donde sofá la entrega
no.
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EZAS

Cantidad

1.00

1.00

1.00
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¡HtNES ÜE ESTE CEDIDO HE C JBWHA EN MOÑUDA NACIONAL A J>
S^üiENCIAEL£CTIiONICAÜtFO^tDOSUfINTIiODel.OS^tl DlAS \
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V / \O DE CONFRATACK

Precio unitario

13.357.5000

1,810.0000

994.5000

Sub total

IVA

Total

Importe

13,357.50

1.810.00

994.50

16,162.00

.00

16,162.00
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RA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PUULICA { )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRHS PERSONAS

n ( i
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ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUTORIZACIÓN
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MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL Da

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PAÍÍA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - { )
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¿S1 PEDIDO GUE CELE3HAN tL I N S T I T U T O TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

i O SUCI S.'VO "t-.L PHOVEÍ.UOÍÍ". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES y CLAUSULAS

ÜIGU.LNTLS

DÍ C. AMACIONi S

SI GUMÍA-"tLPKOVLEUOri" por conducto do su representante legal, declara quo'
U 1 Si, '•..f.ri.uj'ii.cia i.i Biiijin-sa FILTER SPLCIALISTS INC MÉXICO S DE RL DE CV. os uiu !,ocieJ,iJ lui¡Hl'nentu concLUiJay actojila su legal e>i!,tin-,aa con oí Acia Consülu^a No 4512 VuUmon. do focha

17dcMa:/o 19SÍ casada a-'o i = i u ¿tí Lie. JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO C Notario Publico No 218, con DJOICIMJ y roiideiiüaun la ciudad do Cd Do México
Al : I •, MI DINA FLORES TERESA aeren1. U tu |)üf¡ona.''d:icí con. o rupro-unlantu loj.il r,«a oL-iijarsA- or r.arrb-L- y ruptts.t.ntajií'i Ju la I mpiota FILTER SPECIALISTS INC MÉXICO S DE RL DE CV, i:on rf

í-.'\i y a j í,urj j(.:,,i JL .uní.»,',",., ;ri yo a^los, Ju dominio, quo i-oiicla «i t -.cMi.ra l'i.bkj No 29371 Volumen, do focha 10 do Agojto do 2016, i .is*l.i anli-la to co Lie J ENHIQUE WEHQER
1ÍAHULIKO. No'aiio Publico No 17. ' ur U|U-c.tiíí y ¡oadunud ur la m,<¡*J ¿E,- Tijuana. BC.

II 3 =, HUJ '.".i f !.ii!f.<i .n¡ Curir.tjjyenles on la íuciíjí.iiia ilu Harinnua y Cíod'lo l'ublitoos FSI8703179G1
II 4 Ci>r;,c(í v M: i;!1 3<< .1 c¡impl • d c; rtcr i.:_. v LÍ ru.]_,;j¡;;s C..L esi.-iíxv.o'i la Le, ut¡ AJ^.i. ñoñi;.,, Aucr.íia'nienliíS y Solvíaos dul SoctOf Publico ¡.u Rugí amonta, la Cunvocaloria do ADJUDICACIÓN

Di.SI CTA ,;,..• ,:ia,.N jiu,l!ri ,i usju ouJ :lu / IÍIH-..T. noim.invuMfí atlicabl»
II i it,"-> ffc.'a ^u dui' ,LJ :.ü r-a'.^^:,, >,j r-,cc-,vjrii; ur la,-, ^;.i,,^-,j, 4111: Mír.n;i'i :t;a artículos 50 y 60 UuU Ley du Adnui aciones. Afmiiiiamionlus y Su vicios dol Seclar PÚDICO y articulo I Fracción

XX üu .1 . uy I i:Jei,il üi¡ i<u:-,[j<i('s.iS'li(íart[jo Adm'ni.,lMtiv,is du Lis i.uvunirub l\.oh«:s
' • 'ICí H A - UE AMBAS PA'UES

;. :•. fvirri.eik, ar ADJUDICACIÓN DIRECTA
! xi"j¡ sVo i o AMÉ'H.CR" AK¡"¡AS P"

CUARTA. ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otórgala a "LL PROVLL'DOFÍ" un

I _ _ I sobro el monlo tulal do oslo
Pedido, incluyendo el IVA Las partoi olían do acuerdo on
que, tanto para oí oturgamlunto como pata la amortización del

&u|o[arán a loa proccdlmlQntoB y llnoanilcntoi aiEablacidog on tai
ablc

la c* y adm.r.iítrativos c(
á nvjrublc po- !o t¡JC I

ir ÜJM1A- [NTlirCAIir (OS üli'Nf'S

ca.-:,uac , n«ji.tri:iiieriio> ao "I L INSTITUID"
' [ ij;;!'íA FSKI.'A ;¡¡: i'AG'J Las parles convienen quo los
¡jaous a "i í PHOVLi l)0(í" se realicen de la siguiente forma
l i : . os; pagc [ s) so realizara (n) por "EL INSTITUTO1 a "EL

KJii sj icvisiiin ürev.a aceptación y cnlrcga satufactona do los

responsabilidad do "LL PROVEEDOR", entregar oportunamente

I . )5yA' . i i j ¡ ,cn UnldJÜ Ñaman do "LL INSTITUTO, para cumplir
. ..n c. r-.cnaarm do psgos prcsmUdo, i.os pagos so efectuaran

p:igo ue los uicnci sumimstradot so realice a travos del esquema
cki-Vcr'isa ' t 'L PROVEEDOR1 deberá proporcionar

se CS C; a 16 CJnous y nemes do 08 GO a 14:00 horas en la
Cundiradun de Act ivos F joi y Almacén, Unidad Ñaman, de "EL
INSTITUÍ) , los pagos so efectuaran VÍA DEPOSITO L'N
C;.- -JIA Üí O.LÍl'JLS. y te pmgramara su pago a los 20 días
pi;5tenorcs a la ontreoa do los biono» y factura en el Almacon

j'i ;j'jri::(inju:i I berada por oí área roquironlc entregada en el
/.ir.accn Cendal tL I N S T I T U T O 1 1 , "EL PROVEEDOR " so obliga

o.u:;u!.'iiurvii.ius pjra nú liquidación, después do la cual no le sera
a ; - ' t 3 j ->;::'an-jnoi alguna la liquidación do las facturas
Ijrrsíi'iMcijs por 'EL 1'liOVEEDOR ". no représenla on ningún

QUINTA- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar

clausula primera do esto instrumento, oí plazo do cntrofla so
especifica en oí anuurso dol presento pedido

S E X T A - OULIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad to'.al en caso do quo al proporcionar los bienes
objeto dol presento Pedido ¡nirlnja patonlcs, marcas, o violo otros
registros do derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" so obliga a sum.mstrar los

asi como a las establecidas en esto Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, detectes adverso) de la entrega
de los bienes que se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad on quo hubiere Incurrido por «icios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on li
calidad de los bienes, asi como do cualquier otra responsabilidad
on quo haya incurrido, on los términos señalados on el presento
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA.-TIANZA DE GARANI LA "EL PROVEEDOR", so obliga i
constituir, las garantías a quo haya lugar, que en el presante caso
consiste en poli jas do fianzas a favor del Instituto Tecnológico de
Sonora. I- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10V.
(diez por ciento) del monto total dol Pedido (sin incluir d
impuesto al valor agregado), quo correspondo at cumplimiento do
las obligaciones contraída) con esta institución, fianza quo
dehora estar expedida por compañía afianzadora constituida y
autonjada conformo a las loyes mexicanas y deberá contonor
mínimo las siguientes declaraciones oxprosas-"EL PROVEEDOR"
so comprometo a realizar la ontroga do esta fianza a mas tardar
dentro de los 10 ¡dioj) días naturales siguientes a la firma dol
Pedido II- DE ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen en quo "EL PROVEEDOR' so obliga a
constituir y otorgaron favor do "EL INSTITUTO", la garantía por d
anticipo, como sigue Fianza por oí 1007. (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una institución meiicana do
fianias, Icgalmonto autorizada. quo garantice la corróela
inversión y.'o devolución do dicho anticipo que incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firmo oí Podido. Esta petiza pormanocora.
vigente hasta [a total amortización y'o devolución del anticipo

09 2018
MI S AÑO

OCTAVA - PLNAS CONVENCIONALES Las partes convienen en quo s.
"LL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas de los bienes Q.UO se lo
solicitaron do acuerdo a lai fechas o condiciones señaladas en esto
PL-DIDO, "LL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y cslo ic
obliga a pagar corrió pona convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natura! del valor total do los bionos no entregados, por cada du do
atriso. siempre quo no oicodan dol monto do la garantía do
cumplimiento, do conformidad con el articulo b] do La Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico La
Institución podra optar por la rescisión dol podido una voz incurrido on
oí incumplimiento y so hará efect iva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro do penalizáronos, El pago do los bicnet objetos dol présenlo
Podido, quedara condicionado proporción a I monte, al pago que "CL
PROVEEDOR" debo efectuar por concopto do penas convencionales;
I nd opon di entornen lo del pago do la sanción quo "EL INSTITUTO"
[logara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá e»lglr el cumplimiento do)
Pedido u optjr por rescindir oí mismo por retraso on la focha do entrega
de lo. bionos NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podra dar por terminado anticipad amonto oí Podido cuando concurran
razones do ínteres general, o bien, cuando por causas justificada» so
extinga la necesidad do requerir los bionos
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma oxprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo oí presente Pedido

judicial bastando para olio que "EL INSTITUTO' comunique a "EL
PROVEEDOR" por oí c rito, tal dolor mi nación, on oí caso do que ésto
incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas- i su cargo on

tupuostos. A) Ei no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
correspondióme, en los tórminot que so establecen en la Clausula
Séptima do esto Podido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona loi bienes objoto del proscnlo
Podido en la focha acordada on el presento Pedido o por suspensión

operación do "EL INSTITUTO" ; C| SI cede, traspasa o subconlrata,
total o parcialmente los derechos derivados do osto Podido, salvo
autorización provia y por escrito do "EL INSTITUTO"; E} Por el
Incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualcsqulor otra

DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están do
acuerdo en quo por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación dol servicio objoto dol presento Podido, siempre y cuando oí
monto do las modificaciones no robasen, on conjunto el 20% (veinte por
clonUí] do lo» conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el

DFCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICAOLF, Los términos y
condiciono* provistos on oito Pedido serán aplicables en lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Fodoral y las dol Código
Federal de Procedimientos Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol presento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio prosonto

jurisdicción do lus tribunales competentes do Ciudad Obregon, Sonora.
Monico o ai que oli|a "EL INSTITUTO"


